
Gobernación
Provincial de

Última Esperanza

Ministerio del
Interior y Seguridad
Pública

Departamento Social

Aprueba Trato Directo y Convenio suscrito entre
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RESOLUCIÓN EXENTA N° 347

PUERTO NATALES, 01 de Marzo de 2019

VISTOS:

1.­ Los Artículos 116 y siguientes de la Constitución Política del Estado.

2.­ El D.F.L.  N° 22, DE 1959, del Ministerio del Interior, que se fija el texto de la Ley Orgánica del
Servicio de Gobierno de la República.  

3.­ El D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575 de 05.12.86, Orgánica
Constitucional de la Administración del Estado.

4.­ El D.F.L. N° 1/19.175 que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la
Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.

5.­ La Ley N° 20.502, que crea el Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

6.­ La Resolución N° 1.600 de 30.10.2008, de la Contraloría General dela República, que fija
normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

7.­ La Resolución Exenta  N° 218 de la Intendencia Regional de Magallanes  y Antártica Chilena,
que delega facultades  en la Señora Gobernadora de Última Esperanza.

CONSIDERANDO:

1.­ Convenio firmado entre el Servicio Nacional del Adulto Mayor y la Gobernación Provincial de
última Esperanza, del Programa Viviendas Protegidas para Adultos Mayores del Servicio Nacional
del Adulto Mayor, Comuna Natales. de fecha 13.01.2019.

2.­ La Resolución Exenta N° 206, que aprueba trato directo y Convenio Suscrito entre el Servicio
Nacional del Adulto Mayor y La Gobernación Provincial de Última Esperanza, del Programa
Viviendas Protegidas para Adultos Mayores. Comuna Natales. 

RESUELVO:

1.- APRUEBASE trato directo para la ejecución del Plan de Intervención Social en el Conjunto de
Viviendas Tuteladas ubicado en calle Juan Guzman n° 1180, Población Nueva Esperanza, de la
comuna Natales, con la Gobernación Provincial de Última Esperanza y Convenio suscrito con
fecha de 13 de enero de 2019 entre el Servicio Nacional del Adulto Mayor, SENAMA, y la
Gobernación Provincial de Última Esperanza, por la suma total de  $36.660.177.­ ( treinta y seis
millones seiscientos sesenta mil ciento setenta y siete pesos).

2 . -  DEJASE  establecido que el trato directo y convenio señalado se aprueba por esta
Resolución, es parte integrante de ésta. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y HECHO ARCHIVESE
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Ana Ester Mayorga Bahamonde
Gobernadora

01/03/2019
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Distribución:
1. Juan Montiel Cardenas (Gobernación Provincial de Última Esperanza/Depto. Administracion Y Finanzas)
2. Yammy Warner Alvarez (Gobernación Provincial de Última Esperanza/Gabinete)
3. Sandra Ojeda Ojeda (Gobernación Provincial de Última Esperanza/Depto. Administracion Y Finanzas)
4. Roxana Andrea Cáceres Ampuero (Gobernación Provincial de Última Esperanza/Departamento Social)
5. Gobernación Provincial de Última Esperanza/Oficina de Partes y OIRS
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AFRUÍTA ?AATü St*EfiO y cohtvtnto $uscnnTo
ENTñF E[ Stgvtcto NAcf6$At oft AnuLTO
MAyoR y lA Got€fifit¿flót\¡ üt titln¡t*
EgpgRAHZA, OEt pftOüAAMA Df Vtvtgf¡tüA,i
FROTfGIOA$ PARÁ AüULTÚs MAY$RTS OEt
sFñvtcfo ritActoltAl oE¡. A0i,|?o lvtAyon,
coMuf{A o[ ptJERTo ilATAt [S"

firsürusórrt rx€rrrrg Hc t0g
sAHrlAGo, ftFEg¡$1{

VISTO¡

Lo dispuesio en la Ley Irts 1g.g2g, ta Ley N* ZI.IZSde Prtrupuestos del g*etar Frlblico para el año 3gig" et 0.5 ñ¡e iz ¿* rgg4. del futínÍsterío deviviends y urbanismo;.Els.5 FJe 49, de lori, ¿el M¡nist€,r¡o oe planifieacíón; la Resalurlón txénrsIJP 3'426 de f¿cha 22 de díciembr* ue ¡nlq, del servicío Nactonat det Adulto Maysr; y |aR*sorución f{e 1.600 de 200g, de ra contraroilu g*nnrrr de fa Reptlbríca.

cof{StDfRAilDO:

servrcio priblÍc . runciona rmenre dejcen*ali.,i;,1* ffi*:iff :f#i:l ffil}l'Kffiilcuya obletivc generar es re*ar pcr ra integración ua¡ act¡ito ,rrafor a ra raciedad, su proteccíón antóirff::?f":jil::f:*. v Forel *¡eicieio de las dereer*ns qu" ra consriruciá" a* r"-n*pribrica y

poríticas destinadas a rosrar ra inresracié",r*,hlrii;::fffi,trXffi:f;# 
ii:rffi:,f;d* los probfernas qut lor afecten. *itrroi* y proponer ras porfticas, praner y programas que d*banafectt¡arr€ para diagnosticar y eontribuir a la soluc¡ón u- i*-prJurnas del *drlto mayof, vetar Forsu curaplirxientü y" *valuar su ej*c*cién; incentivar ta participación dpr lectór privadc en raat*ncién de aquell¿¡ nEcesldada¡ y snlurion de fos proüi*ru derivados der proccso deenv*j*cimiento; prestar asirlencia téeniea y superviser a organismos privados csn o sin fines de

ll:n¡Ír:f 
brind*r acosida v atencién integral *t adurto ñ.vo, que facitite su ínsercion a fa

madiricado por er 0.s Ns ?27 de 2007, s*ñ1ró. :;t-: ri r?i#"S*Í: *:::J-:::rHIii;sERVlu pueden destinar anualmente , p*iron.u naayorer de s0 añcs y más, que dstas podrran serentregadas en comodatr al Servlcio r*aJonal der Adurto ürr"i"u*0,*nds esra entidad obrig*rseen s' fon**tc dp csrn'dato respeet¡vo a, ad'nini¡trarrau f *.nt"nerras en bpen estado de
;üT:;::t*r, 

v a disponer de un pi*grama dE atencidn . ro, .coitu, rnayores ofupanr€, de es*s

víviendas proregidas para Adu'ror Mavarsr j #%rr *jÍ;jT:'lfrr:;:, il?ffn ::Planificaclén' el que res,uló *tt* rtogiu;; *s*,btecieñdü rss forrnax y r*ndiciones en r*s quesEf{Ali¡A }os administrard, sefeceionu.i loui*o"fíciarior y a fas *ni,¿r**u operadcrar prastédóra'
Íl*ll*1?;,T,&n:'¡n¡tituci*üu iiuur* v priurca*, ;;** d* lucro, *ncarsadas de ra

per* erañs 201e, en ra parrída derservieío *r-ol-It,'iffLtfi:1,fiffiñ[-lrT*l"?:iT

{,{} úX* t



Fondo 5eruleics de Atención al Adulto Mayor, cuya glosa incluye récursss para el "Prograrna de

Viviendas Protegidas para Adult r Mayoros" a través de 3 lfneas de acción, Stock de Viviendas,

Condonrinics de Viviendas Tutelada: V Estableeirnientos {re Lürga fstadié para Adultos tulayores-

!n el marco delco¡venio su¡crito con el Ministeric de Vivierlda y Urbanismo.

6. Que, mediante la Resolución Exenta

fecha ?2 de diciembre de 2üI4, del Seruicio Nacional del Adulto fvlaycr, se aprobü
t\¡* 3.426 de

la Guia de

Qferaeicnes co*dominio de viviendas Tutel¿da¡ qua contienan los objetivos Y cofnponentes

Pr0gráma.

del

?" Que, el diseño dnl Pr*grama de Viviendas

pfot€gidas, en su linea de acclón "ccndominiss de vivienda¡ Tuteladas" eontempla g$e una

entidad operadora eiecute un ?lan de Int¿rvencién en los condominias, üuYo sbi*tivO ¿s fntreg¿r

ateneión social direeta y domiciliaria y de pr*¡nsciún de la partlcipación social y ccmunitaria' eon

intervención de la red social y gubernamental r niw* lÜtal'

3' Qile, Por ftesolución fxenta H" 2'799' de fecha

3S de diciembre de 2015, del Serviclo frlaciunal det 'qdt¡lto Mayor' se eBrobé convenio de

financiamients directa para la ejecucién de un plan de interveneiÓn socÍal en el Coniunto de

Vlviendas Tuteladas ubicado en calle Juan Gum¿a l'¡' 1'18Ü, de Ir comuna de Fuerto N¿tales

suscrito ,oñ fecha 3o de diciembre de 201i, enke el Servkio trlacional del Adulto Mayor y la

F¡I$nieipalidad de Fue*o Natfilss'

9" Q,*e, med*ante la R*solucién Exenta N" 2847' de

fecha 2& ds dlclemhre de ?01,8, del servieio l*ac¡orral del Adulto mayor' se aprobó el término

anticipdo del ¿onven¡a de nr*¿ncl*miento dliecto entre el Servicio N*cional del A'dulto Mayor y la

|vtunicipalidaddePuertoNata|e&singu|arlzadoenelconsiderandüprecedente.

I0. 8u*, no $brtante el término {ntlcipado del

{onvenicn |as perscr*as maYor8s fe:ideÍtes en ei Coniuntc de Viviendag Turelas en {ornenlo,

requieren de t¡ csnt¡n;l*ag irt servicic de ¡teneiÓn sccial direct¿ Y domiciliaría' proporcionádo$ a

travÉs del spoYa pllcü3sci*l y comu*itario, ccn elfin de Ílant€*€f cu autoEonnia e integración con

l¿ red soclal.

11. Qire, la Gobernación Frsvincial de última

lsperanra, RUT: 6ü-111 ,!7?.{', en ade|*nte g indirtintafrente la Entidad operadora, ha

manife:tado ,u ,nr*nrifig* op*ru, er Caniunio de vii'i*ndas T$kladas a través de la prese*tación

der pran de 
'nt€rvensién 

sociar qu€ {oftile; ras acciones indivtduariadas y grupales de atención

gocial directa y domiciliaria y ¿u p**u'l*e de la participaciún rocial y comunitaria' con

intervención de la red rocialy gubernamental s *ivel {acal'

n2, Que, la Entidad Operadora t€ encuentra

inscrita eft é1 Reglstro de Pre*adcres Reffiuneradgs o No ftemunerados a Adultos htüyor¿s' baia el

N. 01-?019, regún c*nst¡ en el C*n¡nc¡Uu J* tnscr¡pcién de fecha 11 de eners de ?019' de

SÉNAMA, cuya inscripciún se encuentra v¡gente'

11" Q*e, el 13 de enero ds ?01'9 entre el Servicio

Nacional del Adt¡tto Mayor y la 6*bernu.¡*tl ptü"our ¿t {¡ttima ssperanea se suu.ribié un

csnvenlo para la elecución de 1n 
plan"J* Intervenciún Social en el Coniunto de Viviendar

Tuteladas ubicado en C*lle luan üuma¡ l*i1:gü' Población Nuevá Esperarzan de la comuna de

Puerto f'látal€s"

14. que, medi*nte el Memorando Interno DGCT N"

e6811s19, de fecha 0g de febrero de ?019, d* h oüsién .d, lesti*rr 
y coordinacién Territorial' ¡e

informá a la unidad Juridic* de e$te sur¡üo, e* la Entidad operadora cuenta con experiencia en

la impl*mentación y ejecurién de potticls-p*¡iit"' Asimismc' ha implementado programas

especificos para el'Adr¡lto Mayor, -- i*'"ril-"¡ oe *loianoient*' prctección y alimentación'

activld¿d Fisiea, participacién Soclal V salud'

 I



15. Que, se hace neeesaria ia dietacidn del
presente act$ ad m¡nistrativo.

R[$TJELVO:

1,. Apru*bese Tr¿to Oirecto p*rr la eJrcuctdn del
Plan de Intervsneién social en ** cc*junto de vlvienda¡ Tüt€ladas ubicado en c¡lls "l*¡¿n €uma¡ N*118Q Poblacián Nuev¡ Ésp*ran:4 de la comuná d€ Fuerto ltatar*s. csn Ia 6obarnaeidn proyincial
de Última Esperanta. tUy: 60.3lt"l¿l-K"

t. ApruÉbele el conyenio sr¡scríto con fecha 13 deenero de lü1* entre sl $ervicia l{scíona}del Adulto Mayor, $E¡¡AMA, y la Gober*¿clón Fravtnrialde t¡ltirna firp*ranÍa, &U?:60.S1Í.12?-K, pcr la suma totél d€ g35.66o.177.- 
{treinta y seis miilonesseiscicnt's seEa$ta mlr crents sstenta y siete p€s*sh y qus e5 der siguiente te.ncr:

"CCNVfiltO EilTSf tt

5[RVlClO f'¡Aft0t{At oEt AOt}tTO MAYOñ

Y

go8E8fr¡Actütu pROVlt*cr*L pF úI}IMA espEftA¡t¡A

Eñ Fu*rto H*tsles, a 13 de enero del año 2019. entre el sE¡\4ctc HAclgx*r on Aru[ToMAy0n en adersr¡te 'sg9irAMA". Rur fr¡'g1?g1.00es, ,*pi*r*nt do en esté act' pür su Director!*acion¡L don otrAVIo vgn6An; ¿ilauguA, chileno, .¿a*u de identid¿d l{? 1s,6,44.6g7"4,ambsc domie'iad+s en ca*e catedr*f rve is¡s, piso 1, ¿e ra cciuna y ciudad de $antiasc, p*r unaparte y' por fa otrá' la GoB€RNAclótt pnowucfAt og *iirrrrn tsFFnANtrA, e* ;oeNsnt* ,indistintar'nente €ntidad CIperadora pr*rtr*om de Seruicios a Fntidad oBeradora, RUT ,o¡!60'$l'1'l'z?-x' representada por doña AHA FsTEñ turAyoRGA 8AHAMüf,tot, céduta de identidadffi_il11ffi:f;i*:i"x;[frtff;f *o, *r*.iJ' il il,r,,,u,,¡.ei¡, 
_¡e 

i*lo*un, a*

F,Íl,Ylffi&
fl s*ruicic frlacional{el.1d*11* 

.tulryor 
y la Gobemaeión de últirna fsperanaa, han acordados¿.¡scribir un Co*venio cuyo cbjetivo es ti¿nsrer¡r reiljrro; ñ; opera*íón del Condcmtnio devivlendas Tuteladas p-ttt r*'ronai 

"ü;;, an adarante e ¡nd¡$t nram€nte cvr, roc¡rírado en m,,eJu¿n Gumar ¡f*1180. Psblaeidn *r-"r lip"Lnra, dú la cornuna d,f puartñ f,{¿tates.

la operación den cw incluye el levsntamientc de un diagndstico sscrosanrt¡rio de ros asignatariesde fas vivlenda* gile 
tmFonen el cYT, ia ejecucrdn e* ,i'| pi*"ii'inrervenc¡ón sociar índividuarygrupñ¡ efabcrado por la entidaa operioora a pertír dct diagnértieo efectuado ar inrci* de c¿d*ffi:-n?ffi'::,ff'*W,ffir;.;;;;**c*$e* üeúrá csntar, ademd:, con ur' pran de

l"os recursos qu€ ¡* tsnsferirán p*rs c$to, ef*ctor, tendrán como destino ef pago de hcnorariosde un{a} proferianar ó.récnic*, q* *J*r**ñ;;;;'*r_l[qr¡ 
def cvr, cubrir gasros da*drninistraeión que fa *jecución u-t pl* *u ¡-1"*1?*iól scei*r req**ra y der pran de eonservaciénfiaterial dE las vlviendas, que implic* lalantene¡én y/s rep,arajJn de viviendas, $ede soc¡áld¿lccndami*Ío y su entor¡o' de acg*rdo a fas ¡ndlcac¡onei sour* ,¡ u* ¿e ros recur$os que ne reñaianru'rfifffi'X:ffr::ffi: ct*nt"'que se adjunta corno anexo pasando a rorma' parre

sfsutuQ*:
F¡ra los efectoc del
co ndsm i r¡ io r; ;.*-f .'lffiN,.Í;fi 

:: ?; {$rjx;;1,,$:: *:1, f,"#ffi ffi ;,,*:,i 
"ff

prornorión de la partieipacién *n"iii-y iomunit¡r¡a, coo ¡nteüncÍén de la red sociÍtt y



gubernam€ntal a *¡v*f lccal. gu* xe compl*mentarán y poJ*nclarán durante el ciclo de ejecución

del Frcyectg, elgu* deberd esnsiderar los si8uientes ejes de intervención:

a) 4qeps,p q rsfe¡ df Epotfp lo.qal: Acceso a redas de apoyo loc*l e integraeión sacial y

ccmunitoria: Incluye tcdas les acciones destinadas E Frqrncver la vinculacién famíliar y

social de la persona mnyor¡ asi cumo a favorscer su participación tanto eft el ccndominig

f,omo gn la comunidad loeal'

hl trqr¡gcr rr_de la p e debe FrosrarnÉr la coordivraciÓn

con instituslanet y organitaclones cornunitarias cumo: Sfieina l\4uniripal del Adults

Maysr. Sefv¡cig l,laclo*al de la Oiseapacidas, üorporaciÓn de Asistenei* Judicial' ONG'E'

r*des *sci*les del adultg maYor, cluh¿s deportives, est¿blÉc¡mientos educacionalet

serviciot de salud y otfat. A pártir de los intsreser y necesidpdes de lor asignatarios, lus

v{nculos" redes sociales Y de lat Opqrtunidades de ejercicio de der*ehss y accesc

lnforrnadc a los beneficios y servici*s sociales'

Asimismü, se entenderá por Plen de Ccn5ervacÍÓn M*tarial de la: Viviendas' a la evaluación y

Se$tión de trubajüs de mantencién, reparac!*n y acc*sibilidad d* la* viviendas y lo* espaeics

rü|nune$ qus ifltsgrefi el CVT, de aer¡erds a lar n*cmidtde* d*tert*das durante *t perledo de

ejecuciÓn del esnvenio y de acuerdo a la disponibilid*d prelupüe*taris

T3S$8R$:
Ppr sl presenie conveniü. la Entidad openadora tendrá ias riguientes obligeclones:

1' Reali¡ar un diagnóctico inicial de Ia; nü{ésidadsg de |os asignatario:, que considere |as

difereilciasentre|asnecesidad*sdehcmhretymujereshab¡tántesdelcondominio,qu€
permita definir una *$$atsgia de i*tervención'

7.' Forrnular y ejecutar, anualmente, un Ftan de lnterveneión Social individua| y grupa|' de

acuerds ",, 
ir*áia de inrerv*nción d*finida en el diagnóstico inicial'

3,$€$inar|csrecurgogquB$elgtransfiercn,deacusrdoalcseñaladoen|¿C|áusu|aociava
del pr**ent* {onveni*n a la eorrecta aplicaciÉn del Programa' ai*stándose a lo dispuesto

enüadÓunadesuse|éusulasvuro**p,*stoenelprocadimientoderendiclóndecüenta5'
HrtosfgfidCIsd*beránlerutili'adsgexclusivamentÉene|financiamientoygestiÓnde|
presente convenio'

4'.PoneradisposicióndeSENAMAtodaslogafiteced€nteseinformegqutlafueren
requeridcsen¡retohietouelmplernenür}asevaluacigness*hreelpf0grama'como'
asimismc, e¡xtregar d* manera *Ñ;r ár ¡oto**t señaladss en la cláusula se$a del

presente convgnio-

5' Apürtaf lcs recurscs h*man*g ngte5ario; para el cofrecto avance del plan de intervencién,

plan de malrtenclón de vivl*ndas y adnrinistraclón del CVT'

6. Ge$tiünsr la ej*cuciÉn de los trabajos de rnantencién y,reparacisn de las uiviendas' sede

soeial det s/T y xu entornc, u" 
"ü*r*o 

* lax nscesidader deteetadas duraflte el pe¡odo

deejecuciéndelconv*nio,entendiá*dos**steper{odocornoañodeejecrrción
,r*rupu*"*ria {de enero ó diciembre del ¿ñs que correrponda}

?.Faeilita¡la¡eondi,cionesmínimasparaeld*sarrolladelaslabores*drninistr*tivasareali¿ar
pcrelmonitor{a}d*lCVTcnrns:acr€ssaeoffplrtador,impregora,internet'entreotrat'

ff^-*"ro operadora, para la correcta eieculión o::^t::,:":^::ltT;,::::l"social' estará

especía|rnenteobtigada¿selenclonar'ycontratara-.t,lRprofesiona|universitarig.atricnlco
profesional Cer area?c¡al, salud o psicoligica, u otré9 a{l*e1 que agedite con'lpetencias tÉcnicas'

de formacién ylo experieneia *n rana¡o"locial' ccmunitario y de fonffici*n ylo cxperiencia de

trabajg .on p*,uunuu fnaYoret- Cgn residencia preferentemente. en la comun¿ e]1 que te

encuentrá emPlazado el CVT'



Dicfro profesional pcdrd e*ntar, además, con conocinlentos y maneios er temáticas eoms:

r Resolución de c+nflictos
r Trabajsen*quipo
¡ Hmpod*ramiento y peGicipaclén
. Capac¿tación de dirigentes
r Bscn trato e adultor mayores¡ sntre otros

La selaccién será reati¡sda en base al perfíl enter¡ormrnte reñalads y deberd contár ean la
aprcbación de $El'lAMA, para 5u con$atación. Para lo cual se deben enviar tados los *ntgcedsntes
a fa {ccrdinacién fiegionar gu{ c''éspónd* para su r*visiÉn y *probación.

6t plaro máxirno para realirar la sel*cción y contratec.ión de los monitores{ag no debe ruperar los15 {qr*inee} dfas hdbiles, csntadoi de*de la totiltramítación de} *cto administr*fivo qu* apruebeel presente trnvenio.

E:te monitor{a} deberÉ tar confatado{ai en iornada cornpleta, de fune* ñ vl€rne$, cumpfiendc la

:ruifr* 
45 hara: s*mansles de trab*io, la¡ cuales ceben *er d*stinadus 

" 
cumptiu su funrión

E{ perfll' funeiones y tareá3 del manítnr/a sE detallsn csn rnayür prerisión en la guia dE op*ración.

Afl-l$TQ;

::jll,y:j"fil:,illX;l través del {la} monitor{ai señatada en ra c*ár¡sr¡r¿ antericr. se cbrisa a

1' v*lar par f*,capacidad d€ autog€stidn de lp¡ adulta¡ maysre$, promavie*de actividades efnstnntias de participación tiies corno fermaerón de';ilü;;ffiL"yore, ypostulacidn e fsndos priblicos, entre offa!.

3' vefar par que.lcs adultns meyores ge ccnsctsn con ras rsdes rsceles, media¡te rarealilació¡ de jornades ¡nformai¡vas con las instituciones romponentes d* la red ¡scar,

*:1i:: lil::#* ;ff*,ff ff:: ;;j::.,:,'- 
;; ;;;; ;" noci m i* n,o de f a ofe* a,o ca, y

3' Velar por qr'ra les AduJtol fvlayor*s, adquieran o potencien su¡ habilídade3 5OC¡Alfs y unarto gradn de ernpoderamiÁto, *e. mán*fa o* urüt.,",, un rnejoram¡ento de resrelaciones interpersonal*¡, el aumento ce la partic¡pac¡gn sn l¿s organiraeiones de
ffim"yxill*i *T*nríún 

de nuevos rideraasos, porenci*ción de ros *d*razgos

4. 
:;nffi:Xj::,ij;,x::#?;:f ,,,*o*n 

con ros deberes adquirídos en erconrrato dE
vivienda, cono ete$ricidad, agua ,"ffi?:Ila 

al naro de l** tons{¡mos bssicos da fa

s_fxlo:
ta f ntidad *peradore deberá enrrég¿r a 

'INAMA 
ros siguÍentes ínforme¡:

ai Frlmsr lnfarme d* dl*gndr#e*, erts inforrns.fe blnd rer en*egado den*o de los eesenta {6ü}días corridos signientes a la totat'ramitaclón Osl Converrü et cual deber* €ontenar undtagnórtico íntctet de tos a*ignaiail", i*l cvf, inctuvs;;; ; objetivo genarat det Btan deinterven{ión en elcondominio, su **rororu t*nitoriaf, *n$e otros.

rn erte informe $a deberá Incluir, el plan de interveneión social individua* y grupal, que $*efahore a parrir ulloi3snOs!¡eo ¡ál #, 
", fhl I, r.anrjo pa* ta implementación del pfanpropuettg' l* ficha individuat de cada nsign*raria{a} t;;;acién del use de rss recursosentregados por sftrAfvlA' Fsts diagnéstica debei¿ ¡u,. artuar¡raeo por cada perfcdo deejecuciÓn delc'onvenio, entendiéndiuu *rt* período como año de ojecución presupue*taria{enero a dicienbre del año qu* *.ouúndu}"

bl l*forrna¡ tét|tics! de aEance trlrn*ftrel, los que deber*n d*r cuerrta der pran de int*n**nción



q*e el operadorue encu€ntre ejecutondo, de acuerdc a ls señal¡do en la clóusula segunda

del presente instruffi*nts y deberdn ronteñer la descr{pción de lac activldeder desarrolladas y

sur re$pe{tivos respaldos {t-ista de asislsnt*s¡ regirros avdievisualeÍ, etc"}

En caso de reali¿ar tr*balos de rnantenclún y repar*cién, se debert el*borar un ffiforme Y

Acta de rerepció* de tr*bajos, estot dacurnentor deberán ¡er adjr.lntados en el infornte

trimestral que corresponda.

Ls¡ informes técnitas de *vance trirnesüal, deberá* ssr pre$satidót dentro de lor prirneros

cincc {S5} días hÉblles del mes *iguiente al tÉrmino del trimestre, É contar del mel de la

entrad¿ *n vigencia del presente Convenio'

c} Informe T{cnkc Flnal, que deberá rer entregado dentro de }o: XS {quinca} días hábiles

siguientes a la {echa de tármino de eieeuei*n d*l plan de intervención social individual y

grupal, elque deberé tontensr, a lc menss,lo slguiente:

r üescri$ién de los producros alcamados con la apticeción del pla$ de intarverulún

social individual Y gruPal.

. Lotro5 delplan de intervencién sscial individr¡aly grupalimplementado, a:Íccmo lot

principatesiactores que favorecieron o dificultarcn la lntervenrión en et CVT'

r EvaluaciÓn ds los procesos implem*ntados en eICVT'

* Redet dr gestisn fnvolucradas con el C*ndsmlni* de viviendas Tuteladas y Adultos

MaY*res'

sÉPffMq:
SEilAMA, Por 9u Parte, se

Operadors Y a su monitariaJ

las siguientes actlvidades:

a]

b)

cl
d}

e)

f}

obliga a preltar la asi¡tencia técnica especiali¿ada a la fntidad

JrrJn** la e.lecución del pr**ente üonvenio' desanollando al menos

capacitací*n d* t0$ monilore¡ comu¡titarics, efi tem4ticas ótlngtntes a la ejecución del

*3,1[:'lTi,sar en ri€mFCI oportuno ras informes técnrcos enrregados prr ra Entidad

0peradora,
Evaiuar anualmsnt€ e* Se*rnpeñc de él a lss rncntrtorss"

E{ectuale|s*guimientoymgnitorecr|acsrr8cta¡Hpl¿rn€ntaci*ntócnicade}programa
por parte de la Entidad OPeradora'

participar de la¡ ectivida¿el a niv¿l local qus s€an convoeadas por 1a Entidad üperndora'

Apoyar con a$¡st€nria iecnica para 1a ,*solución de conflicts¡" el*boraclón de planes de

omergencias, etc., oeiá de üs Csndominios de Viviendas TuteÍadas'

Arírnisms,stNAlxAlup*rviSnráatrav*gde¡ucsntráparteTéenica'laejecucióndelplande
intervención coc¡at inciüJuat y erupa¡ elabor*de por la tntidad $peradcra'

La supervisiún pof parte de la contraparte técnica de 5üf'{AMA se reatiZará' tl ménüt' 4 {cuatroi

u*t*t *n cxda període anualde rperación delCW'

$e deja *r{presam€nte sstablecida que $ENAMA será el únics responsable de los proeesos de

portulaeíén, evatuaciÓn, selecciÓn y Yu:::'-ó; 
de t¡* vivienda: de los Condcrninio* de Vivienda:

Tuteladas, asi como del iñgreso de los{as} per¡cna: rnayorss a$gnatarias de e*t** viviendss'

ffi ,.ución der presente eonveni o.' :" Y g¡ X ffi"*i::STllltliiffilrt5it*" 
u 

"
Ir Entid¿d operaoora la cantidad t*tal d*Tig'egO"ilrr frelta y ¡ds mlllÚnüs séis¿ientoÚ

ssseiltr mll cients sÉtehtr y siate p*co*), d*;; cuales igr.eac'ü0O"- {reinta y un miltones

seisc|entusüchentamilpesns}dekrár*serdestinadasalltemretursoshurnano*{corsiderandoun
sueldo brutü mensual para el monitorttl d.-sgao'0oü'" {ochscientss ochenta rnil pescs por 36

rneses), g2,10$.0m.- {dos mitlone¡ cien mil ü*ti Ot* -l liem administracién y I z'gg0'rl7'- {dos

milloner ochocientss pchenla mil eiento *;;; i siete pfsÓ$l para el it¿m Ases' Mantención y

Rep¡racicnec'



l¿ trcngferencia de rr{urtss se re¿li¡nrá en S custat, una psr cada seme¡tre de ejecución del
convenio, de ¿cucrdo a lo {ue se indic¡ a contln{.Jücíón:

a] La prirnera cugta, corrolpondlente al 5sK dal tr,tal de lo: recursos del item Rscurros
Humsnos del prlmer año de ejecueión, impuestcs ¡nclüídos. equivalente a $5.?go.000. {cinco
millones doseientos ochenta mil pesor|. se pagará a la t*tidsd Operadora, dentro de die¡ {xü} dias
hábiles a cont¿r de la entrega material del CVT, estando totaknenta tramitado el últ¡rno a{tCI
admínistrativa gue aprueba el presente Convenio.

AsÍmitmo' s* tran*f*rirá en la prirn*ra cuota el losg6 de lcf recursos conefpondientes *l itemAdmini*tr*cÍón del prim*r año de ej*cucién, ascendente a $700,000"- (setecie*tcs mil pelcs| y *f
100% de lss recun¡os delítem Aseo, Mantencién y Repanacicner delprimer affc de ejeeución, que
asciende a 5 960,CI5g.- {noveciento$ sessnta milcineuenta y nueve pesos}.

b) La s*gunda cuota, correspondiente el 5ú?6 d*{ tat¡l de recursos drf frenl ñecursosHum*no¡ der primer aña de ejecucíón, impuestos ineruidcs, eguivarente a t5.3g0.m0.- {cincomiÍf*nes doscientos oehenta mit pesosj, se pagará . l. inirolo sp*rador4 dentro de tss quince{15} dí¿E hdbiler del mes siguiente de flnatilado el primei xemestre de operación, estandoentregado y aprobado el lnf*rme de Diagnóstiec y el primer rnforme Tácnies fle &vaneeTrimestrar, y con ra prÉs€ntrción de ras rendiciones de cuentas.*;r;;;;;;;.-"'-"
el ta tercera cuota, ccrre*pondientre ¿l 50% del tct¡l da los recurscs del ftem necurso!Itumanos det segundo aña de ejecución. impuerfas Ineluidos, equivalente * $g.tg0.üOü,- {cineomillones doscientos ochenta mil pesns|, s* pagará * la Fntidad operadora, dentro de l*s primerorquince t15) díar hábife¡ del mes siguiente a la fínalizaeión der regunda s€mestre de nperaeiún,eetando entregadn y aprobado er segundo y tercer Informe Térr¡;;;;;;;";;*r.f, y ecn l*presentaciún de ras r*ndicione: d* cuentá! corr0sp0ndi6ntes.

Asímísmo' se transferirá en la tercera cuota el 10üg6 de ro¡ reeurio-r correrpondi*ntes a, ftenrAdmínístracién dellegundo añc de ejecución, ascendiente r sloo"ncg"- rr*t*ii*ntuim¡¡p*sosl ye* lwYa de lcc rscursos del ítem *sd, n¡antencidn y Reparaeioner der segundo año de ejecilción,que ascr*nde a $ g6*.otg.- tnoverientos fercnft m* cíncsenta y nueve peme).

di L¿ euarta cüota, correspcndlente al Ssgá def tota| de recursos del ítem Recursos HuñanoÍdel regundo año de eiecución, impu*ston incluido¡, *quiva*ente a $S.¿g0.000.- {cinec miftonesdoscientgs Ó(henta rnil pesos), t* p*gtJ r la üntidad operado.a, dentrc de los primeros qrince{*5} dfas htbiles d*l mes *igüie,xte Jla-r¡nal¡¿acl¿n der tere€r ,***u,r* de op*racién, ertandoentregado y aprcbado el cu¿rtc y quinto hforme r*cn¡co ie ¿vanee Trirnestr*r, y can tapre$entacíén de fas rendiciones de .o*ntu, ccrr*rpondisntes.

o¡ La quÍnta cuota, corretpondlente al 5SS del total de recursos d*l ltem Recursos llurnancsdel tercer año de ejecuciün, 
-impuestos 

ineluidos, *qoiuJrni* a SS.lg0.0@.- {cinro mifionesdsffisntor pchenta mll pescr). ,*'prg*rJ a U fnti¿ad óp"rJorr, dentro de *ss prirneros guince{15} dfas háhi{es d*l mes sigulente ila f¡nali¡ación der cu¿rto **r*,.* de operaciún, estandoentregado y aprobado ef sexto y réptima Inferme Técnico de Avance Trirnestraf. y crn lapresentac¡ón de las rendiciones dc .u*nt., correspondientes.

Asímlsrno' se transfurirá en la quintu cuota af 1009ú de ros recursor ccrrespnndi*ntes ar iternAdministración del tercer"añc de'e;ecuc¡éi, ascendents a $lm.ooo.- (retecientol mir pes*sf y elL00fc de lo¡ recurscr dcl item Auó M;t*cícrn y Reparac¡one¡ oer tercer año ds njecucÍún que¿sc¡e*de a $ 9s0.059.- {Hovecientos'res*nta mircinrusnrr y nueyc per'$},

fl La ssxta cuota¿ correspondiente al $096 del total de recursss del ítem Recur:cs Hurnanosdef tercer añs de ejeeuc{ón, impuestor incluidos, equi"alente * $S.:AO.AO$^- {cínco millonesdoscientos achent* mil pesos), tu'prgr.J a ia nntidad óp"raoaá,-*entro de ros pr.imerns quinc*{15J dias hábiles def rne¡ siguiente i¡a Rnal¡eación der quinro r*r**r. de cperación, es&ndoen*egedo y aprohade ef octavo v ut.o*n" Inform* rérnics Ji-*""n.. Trirnestrai, y con rapresentación de fa¡ rendie.iones de crJentas corre¡pcndientes.



El apcrte de S€f'lÁfvtA:e reajustari en el mes de enerc d¿ cada año, en el porcentaje de varlaciéa
que haya experimrnt*do el lndice de Preci*s al Cons*rnidcr, {lP{} que determine el lñitituto
Nacional de üstadf¡ticas {lN[), durante el año precedente"

No ohstante, lo snterior* la.: cifrar resultantÉs quedarán suj*tas a revisiún, de aeuerdo a la
imputacién presupueit¿rfa correspondiente, en la madide que ge ccrgulte en la Ley de

Fresupuestos respect¡vü y se cumpl*n lag co*dicisnes para eldsgembolso.

N9YEIIO;
Les entidades oper*doras d*stinarán ta5 r¿curso5 rÉat€ria del presante Convenfo a aqtlellos gestos

qüe sgan éstri{tafn€nts nccesaries para e I normal y bxen fvncienarniento de la ejecuclón d0 I plan

intervención sscial individual y grupal y a la administrasiÓn del Csndominio de viviendsÍ tuteladas,

según la riguiente clasificccién;

a) ltern de Recurss Flurüan6s, que incluyt el pagc de los honorarias que percibirá el

prcfesional o técnico quc se de*emBefiará coma rncnitor{*} del ñr'I, a} cu*l le

corr*npondert ejecutar *l plan de lntsrvencién s*clat individual y grupal y elabcrar las

infOrrne* qüs te rcñalan en la Cl*usula Sexta delpresente Csnvenio'

bl ltem de Administra¿ió*, ccrrespundiente a lcs gastos derivados de la adrninistracién del

CVT, enfie fos que se incluyen los si6u*entes:

r Adqulsiciórr de m*t*rial*s de oficina, dsnde *e incluyen ios gastos en fotocopias y

anillados'
¡ 6astsÍ en reaargd de telefonia mdvil y trdfiea de internet, siempre y cuando lt sunla

*o sobrep*le bJ $r"mü {tret mil pssos} r*eng$slet, por cada r¡no.

r AdquisiciÓn de produetos alimestieios y de hidrataeiÓn que se *dquieran en el

csntexto ds reunicnes a actividade$ton Édul1Ú5 milyoree'

r Adguisicién de insumos parp talleres'

c L* cornpr¿ de pasaier, a proBésitc de la mcviliracién ¡soci*da a la operaciÓn delcVT'

rLcagastú5eünrnotivodeactividada*úerer::eaciúneint*graciónscciccomunitaria'
donde se i*rcluyen activldades *e e¡etn* de clcios de talteres a cierre fin¿l de la

intfrvención anr.lal, adem¡is de la eonffierfisfficisn de efemérides rciiEladas en ¿l Plan

de Intervención'

cl ftem ds Aseo, Mantencién y *eparacionesÉ entre los que se incluyen los siguientes 8astos:

r Raparacicn¿s vsr-ras y msnt€r"lsión de instalacinnes {elÉctricas, red d* agua, red de gas'

ete'!'
r Refacción y reparación de infrae.$tn¡ttufa {pin&ra, repuraciúrr de t**hoc, ravisién Y

r€paraeaén de ianaletas' instslac¡ón d¿ ccrtinas' ete'}"

rReposiciónylareparacióndge|ernentosdeseguridad(vldrioE,l|¿ves,chapas,
l*rninrria*, cierre perimÉtral' etc')'

*Limp¡e¿¿g*ne*lde*rp*c}o*cgrnune$}remgciÓndep*ltizalesyetc$rnhros,*t.c'
rAdguisici¿ndesrtfculcldsaseoge¡rera|para|asedeyespaeioscomunü5"

Enc¡roquegxist¿ene|CWfespe{tivüequipnr*ient*ornobiliarisadqr¡iridapor$[tr}AMA.enmal
*sttdo V/c desg*stado el cual no pu*da ier r*parado o mantenidc' el Opersdar solicitará a

SENAIV}A}ar*posiciéndedichosbiene¡mediantet¡ninformegmitidopsrunprofesiona|con
co,mpet*nc¡Es t*{nicü* y c€rt¡f¡caciones pertinentes dependi*ndo de* bien que se desea repoñert

el cual deberá ,*, 
"¡áUo 

For la Cocrdinacl*n Regional de 3€HAMA'

Psr ru p*rte. sEt¡A&i*A geltionará la rep*sición de dichoE bienes en funcién de las prioridades y

límite máximo de ga*to autori¿ado *n *f p'Ápuestn vigente del Servieio en la lfnea de gastos de

equipamiento, cuaüuier ox¡n adquis¡cjOn a* üiu*es.ssseiados a mobiliaris y equipamiento que

inrrementen|adatacióndeegtosbi¿nesenlasinstalñciontsde|CondominiodeVivienda:
Tuteladas, deberán rer sclicitadas Fcr *i ope.r¿ol, a S€NAMA, quien se pronunci*rá si es

pefi¡nente y priof¡tar¡a la compra sclicitada. Ná obstante' el Operador nl podrá de maner¿ alguna

adquirirbie*esdeuscinventariab|escgn|c¡rec{¡r!0sde*tinadoralaoperae.lónde|Cgndcminio
de Viviendas Tuteladat'



5í durante la eiecuciÓn de pfan da intervención, exi*íeran saldos no ejecutadcs d* lo* recursor
tran¡fsrldcs a la tntidad Operrdora" tanto p¿ra el ítern ds &ecurgog llurnancs &mó psre el ltem
de Admintstracién, éstas podrdn ser utilieados, previa solicitud de msdificacidn presupuestarie a
SENAMA, para m*jorar *l ptan de intervencián o para r*alizar trahajos de mejoramientn del
Condornínio de Viviendar Tuteladas,

gn c6$CI de q*e existan saldos nc eiecutados, una v€r finalirado él convenio, estos deberán ser
f€intÉsrsd05 8n su totalid*d al s*rvicio.

pÉqM,*;
Para la adrninistr:ación de lns recurros transferidos, la Entidad Operadora deberá arear en su
csntabil¡d*d, bajo ef rubro curnta cornplamrntaria, una üuenta da Adrnini¡tración d* Fondos
denominada "Plan dc intervención *ocial en CVT", que destinará exclurivamente para la
admlnistracién de los glstss del Convenio.

LÓ* rcturfos tr*n*fer*dos deberán deporitarse eR la cuenta corr¡ente que la Entidad operadora
dirponga para l* recepción de Ins recursns provenie ntes del Frograma.

L¿ Éntided operadora estará cbligada a dar cumplimiento a lu ¡eñalads en la ftegulucfÉ¡ Ft*
3ü12815 de la ccntraloria General de la ftepúbllea o l¿ normativa que la mcdifique o reemplace.

[n el caso de Programas que contemplen la entrcga de fondos por re*dir, SE¡¡AMA no entregará
nuevos fondcs, c*ando la rendielén se haya hecho exigible y la *ntidad receptora no haya rendido
cuenta de la jnve¡sión de cualquier fondo ya concedids.

La íendiciún mensua{, deberá ser firmada por el repressntante legal o funcionario habilitado y
entregada a SINAMA dentrs de lcs t5 primeros d{as hébiles del mes *iguiente al que se inf*rma" laque deb*r¡i *er revihda por S[],]AMA y aprahad* u sbservada dentro de fos ZS dlzs hábites ¿
contár de la fecha de recepciún de la rendición. 5i se fcrmutaren observaciones. éstas deberán ser
aclarada¡ r/s conegidas Pfir la lntidad Operadora en ef término de 3s díat hábiles a c*r]tar dÉ Iar*c*pcfón ds sr¡ notíficaclón. sÉNAfvlA tendr* un plaln de ls dla¡ hdbilet para volver apronunciarse rÉspecto a la aclaracién o correccién de las observaciones,

En cago de reeha¡o de la rendíción, SEIIAMA podrá exlgir la restitucidn de los s¿ldos obrervad*s,no rendidas Y/o no ejecutador, si fuere el caso, dentro de los l0 días hábifer administrativo¡riguientes de la r¡atificeción del racha:o, a fravé, de cart* certifíc¡da enviada al dcmicilio de lafntielad operadora, la que tendrá *n pfazo de 30 días corridos psre reetitr¡ir lo* referld*s saldo¡"

For b señal¡do precedenternente, lo5 rscufsos trar$feridos por $EfrfAMA y tode aqu*l stro¡ñgrsrc qu* *CI*stituYa parte de l*s rbJ*tivos y metas üefinidos gr1 *t c$nvenia, dnherÉn serrendidos por la entidad operadcra de ccnformidad con la Resolucién N- 30 de ?$15 de l*contraforfa G*neral d* la Repúhlica o aqu*lla nornrativa que fa m*difique o reemplace y fosprneadirniantos internos de rendlción gue $EfrlAMA dlrponga para üar cumplimi*nto a la csrrectaejneución de dichos recursos.

OfQS,{O Fe.lm{Sg:
Para tad*s los efectos, fa contraparte tÉcnica para la aperación de los condcminios d* viviendastuteladar y la ajecucién del pfan da intervencién social indivídual y grupal, le correspcnderd alcoordinadar{ai Regional de $€i*AMA de l* región en donde se empla:a el cvr o a qui*n erte{a}denigne,

[l prese nte cs*v*nio ecmenrar* a regir una ve¡ qüe se encusr]tre totalrnen?e tramitado el últims*cto *dminiftrátivo que lo aFru*ba y se nxantendrá vigente hasta el cunrÉfimienta ds todas lasohligacionee que de él e¡nanaren.

fl Flan de IntEruencién solo se podrá inlcisr, une ver que $s encuentre tot¡lmente tr¡m*ado elúltífno aetc ad¡ninistrativo y a paftir de b entregr por p6rte de $tF{Afd,4, der condorninio deVivlenda¡ T*teladas y se ext*nder$ pcr tre¡nta y seis {3F} mes*s.



qÉfln¡p r"¡n$tF,or
Podrá ponerse término al presente Convenio en cualquiera de sus etapas d* ejecución y de común

acuerd* *ntr* tas Farfes, situación que, de lleg*r * prfducir#, ssr* comunicada a tre\rée de c¿rt¿

certificada enviada al domicilio de la üntídad üperadora,

No ohstante !s antenior, sÉNAeiA podrán adsrnós, psner término Eiltíc¡pada al Csnvenio Bor las

sfguisntes eausals¡:

a) Por ineumrplimiento d* alg*nr d* lal ohligacio*ex derivadas del prerente convenio, pür part€

de la Fntidad Operadora, regún calificaciÓn filndsd¡ de $ElrlAMA-

bl Pérdida de la vigencia d¿ la perrsnalidad jurídi*E csma irtstituci*n s*n fines d* lucro de la

Éntidad óperadora.
cl Par dgs informes d* supervisión reali¡adss por el Servicio, durant* su vigencia, que den cu€nta

del cumpllrrriento deficiente d€ las activided*s, de acu*rdo a lo señalado sn el present¿

Convenio,
dl Por la ca*selación de k intcripción de la Entidad üperadora en el ñegi*tro de Pre*adores de

Ssrvicius R{mun*rados o Nq a Adults¡ M*yorEÍ, de Sf NA[¡A.

el Cr¡*nds las derechos de los adultor may*res asigfiatarlüs del CVf no estén siendo respetados.

Tratándosr d¿ situaci$net de rnaltr¡ta. r*stas ** ncredit¿rán rn*dirnte denun¿ias reiteradas,

debidamente corroboradas por el Servicio. 5e entenderá por denuncias reiteradas, tres o más

presentadas ante la autoridad cernpetente pára recihirlaf, en un pe ríodc de dac* {1?} meses,

de tas que se haya acompañado eopias fidedignas al Servicl*.

ü Cuando la fntidad Operadcra no renueve l* gar*ntia de fiel y opcrtuno cumplimiento

establecido en el convenio.

S€NAMA notificarÉ por carta certificada, dirlgida al domirilio de la Entidad Operadora, si

cualquiera de estas situacisnes llegar* * producirse'

qÉ$Ms,cuAff0l
ti i"riiio ftacisnal del Adulto Mryor rup*rvisar'á la eorreeta ejecución de lo* compromiscs

*rtablecidos en el pr*sente Convgnic, a*í como el corrads usn de lcs rtcu¡rsss que ss transfieran-

por lo que la EntiCaA Operadora debeni adnptar la¡ medidas condr¡centes a permitir sl libr*

aeceso de l*s *upervis*res que SEI{AMA disp*nga, en el {fos} Csndominio{s} de viviendas tuteladas

slngularirado{s} *n l¡ clÉusula prirnera del presente Convenis, facilitando a éi o fos s*pervisores la

inform¿ción requsrida pera t*l cf*ctu"

u*$Mq *pu.¡,|xsr
eueda exprg3amente establecido que $üNAMA no contraerá oblígacisn alguna de carácter laboral,

pr*vislcnal o sdmini*trat¡vq, resFscto del per*cnal csñtr¿t*do por la Íntidad op*radora, sierdñ

responsabilidad de *sta el estrlctü cumplirnlento de las nÚrmae labor¿les, previrionales Y

adm¡ni*rativé! par€ la ej*cuclÓn del prngrama, ettableciéndore *xpre$ürnenie que aquel no

detentará la calidad de funcisnario püblicc ni dependl*nte del Estado, prr lo que €onsetuentemente'

no irrogará para áste responsabilidad alguna, rea de cari*cter civil, laborat o de cualquier naturaleza'

SENAMA no pcd$ intewenir sn rnaterías de s¡den labqral ni relativas a la rel¿ciÓn cüntrastual

establecida e*tre la Enlidad CIp*radora y sus tr*ba,iad*r*5, ;in per.lsicis de la supervislÓn del gaÉto Y

de la calificaciÓn técniea del parsonal comprometido para la eiecuciÓn del respectivo Plan'

*É$MSlSffg¡
Fara *fectos de este Conr¿enio, las partes fijan su dsmicilio en la ciudad Y {*mlrn* de Santiag*'

PFRSOHFRIAS;
La per*on*rfa ds dun Octavi* Vergar* Andue¿a

Serviqio Nacional dcl Adulto Mayor' csnsta en el

Minister¡ü de Ü*sarrc*lo Sacial'

p*rs áctutr en xombr* y represe*t*ciÓn del

Decreto N' 51, de fecha 17 jr,¡nio de 2018' del

La personerla de doña Ana fster Mayorga Bahamande par¿ reprssentar a la GobernaciÓn de

Últim¡ Ésperanza, ccn$ta en S€crctg N' 4?g, de fEcha 11 de rnano de ?0 8' del Mini¡t*rio del

Interior y Seguridad Friblica, qce nombro Gobernadors Frovincial de Últinr¿ {speranza'

El pregente instfurnsnts ss suscribs eñ cuatrg ejemplar*s del mi*mo tsnOr' fecha y validez'

quedandc dot en pcder de crda part*.



FIRMAN:

AÍI¡A ESTER MAYO&GA TA}IAM$'.¡üE

Gobemad*r* Provincial

Uft¡ma fisperanra

SCTAV|C VEfrGARA AI*OUfUA
SlreEtor Nacisnal

Sarvicio Nacinn*l d*l Adultr Mayor"

L Elg*sto que inrrgue al $ervkio el cumplimiento dc
l*s ohligacianes eccnórnicar qua por ests *cto admi*istratiyo se contreen, tendrd la sigulente
lmputacíón 2n"os"o1-14-sg-TLf., l*y d* presupuesto$ para el añ* l$1g, ha*ta la slrr¡a d*
$12"2?ü"$SE.- {üoc€ Millsn*s oo¡cientos vÉintc Mit ülncuÉnta y N$üve pe¡or}. El saldc d*
$24'440.118.- {vefate y cuaFo Mlflones cuaroclentos cuarenta ilil| clento Drscischs Fesos}, s*
imputará al ftem pr€rupue$tarlo que coma*ponda de lo: presupuestor rtguientes, en l* medld¿qus Ís cons*tt* *n la fey d* presuptrcliof resp€ctlva y r* cumplon la¡ cnndiciené$ párs el
dtsernb{l$c,

3. Autorfeñ¡n a la Unid*d de Tesorcrfa párá quÉpro*tda con el p*go de las correspondisntss cuota$ a transferir ¿ Ia Entidad üperadora, d*conformid*d can lo señ¡l*do *n la cláusula octava dsl co¡v*nio de Financlannie*te CIirecto
susc¡i*o eflff* las páft€s, *prohado en *l ffes$alvo fv' 1 anter¡of.

4. trlotif,fquese el presont¿ ec.to adnrinirtrativo por
carfr *ertifirad* I fa,Sob*m¡*lén Früñrinci*l d* útt*ma fsps¡rra.

AHóTESE, c0ñrufff{U"}Esf, HOTrFtetfü$ñ ? AfteilfvFSf;

P{$t.eibücién:
- lsteresado
- SAF - U. d* Transfsre*cirs
- S6CT- U. $srv*cia* $ociala¡ d* fnte6ración Cornunitaris
- Ley f{'26.48 Art ¿ letre g,
- Archivo $ficln* partes STNAMA
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CONVENIO ENTRE EL

SERVICIO NACIONAL DE! AOUTTO MAYOR

Y

GOBERNACIóN PROVINCIAL DE tfITIMA ESPERANZA

En Puerto Natales, a 13 de enero del año 2019, entre el SERVICIO NACIONAI DEt ADUTTO

MAYOR, en adelante "SENAMA", RUT N' 61.961.000-8, representado en este acto por su Director

Nacional, don OCTAVIO VERGARA ANDUEZA, chileno, cédula de ident¡dad Ns 15.6¿14.687-4,

ambos dom¡c¡liados en calle Catedral Ne 1575, Piso 1, de la comuna y c¡udad de Santiago, por una

parte y, por la otra, la GoBERNACIóN PROVINCIAL DE útTlMA ESPERANZA, en adelante e
indistintamente Ent¡dad operadora Prestadora de Serv¡c¡os o Entidad Operadora, RUT Ne

6O.5LL.I22-K, representada por doña ANA ESTER MAYORGA BAHAMONDE, cédula de ident¡dad

Ne 8.724.428-8, ambos domicil¡ados para estos efectos en Eberhard N'417, de la comuna de

Puerto Natales, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO:

El Servic¡o Nac¡onal del Adulto Mayor y la Gobernación de Ult¡ma Esperanza, han acordado

suscribir un Conven¡o cuyo objet¡vo es transfer¡r recursos para la operac¡ón del Condom¡nio de

V¡viendas Tuteladas para Personas Mayores, en adelante e ¡ndist¡ntamente CW, localizado en calle

Juan Gumaz N"1.180, Población Nueva Esperanza, de la comuna de Puerto Natales.

La operac¡ón del CW incluye el levantam¡ento de un diagnóst¡co sociosanitar¡o de los asignatar¡os

de las viviendas que componen el cW, la ejecución de un plan de intervenc¡ón soc¡al indiv¡dual y
grupal elaborado por la ent¡dad operadora a part¡r del diagnóstico efectuado al inicio de cada

período de ejecución del Convenio y sus renovaciones. Deberá contar, además, con un plan de

mantenc¡ón y reparac¡ón de v¡viendas.

Los recursos que se transferirán para estos efectos, tendrán como dest¡no el pago de honorar¡os

de un(a) profesional o técnico, que se desempeñará como mon¡tor(a) del cW, cubrir gastos de

administración que la ejecución del plan de intervención social requ¡era y del plan de conservación

material de las viv¡endas, que implica la mantención y/o reparación de viviendas, sede social del

condominio v su entorno, de acuerdo a las indicaciones sobre al uso de los recursos que se señalan

en el Proced¡m¡ento de Rend¡ción Cuentas que se adjunta como anexo pasando a formar parte

integrante del presente Convenio.

SEGUNDO:

Para los efectos del presente Convenio, se entenderá por plan de intervención social al

Condom¡n¡o de acciones ¡nd¡vidualizadas y grupales de atención soc¡al directa y domiciliaria y de

promoción de la participación social y comun¡taria, con intervención de la red social y



gubernamental a n¡vel local, que se complementarán y potenciarán durante el ciclo de ejecución
del proyecto, el que deberá cons¡derar los siguientes e¡es de Intervención:

al Acceso a redes de aoovo local: Acceso a redes de apoyo local e integrac¡ón social y

comun¡tar¡a: tncluye todas las acciones dest¡nadas a promover la vinculac¡ón famil¡ar y

social de la persona mayor, así como a favorecer su participac¡ón tanto en el condominio

como en la comunidad local.

bl Promoción de la oart¡cipac¡ón social v comunitaria: Se debe programar la coordinación

con instituc¡ones y organizaciones comunitarias €omo: Oficina Municipal del Adulto
Mayor, Servicio Nacional de la Discapacidad, corporac¡ón de Asistenc¡a Judic¡al, ONG'S,

redes sociales del adulto mayor, clubes deportivos, establecim¡entos educacionales,

servic¡os de salud y otros. A partir de los intereses y necesidades de los asignatar¡os, sus

vínculos, redes sociales y de las oportunidades de ejercicio de derechos y acceso

informado a los benef¡cios y servicios soc¡ales.

Asimismo, se entenderá por Plan de Conservación Material de las Viviendas, a la evaluac¡ón y

gestión de trabajos de mantenc¡ón, reparación y accesibilidad de las viv¡endas y los espacios

comunes que integren el CW, de acuerdo a las neces¡dades detectadas durante el período de

ejecución del conven¡o y de acuerdo a la d¡sponibil¡dad presupuestar¡a

TERCERO:

Por el presente Convenio, la Ent¡dad Operadora tendrá las siguientes obligac¡ones:

1. Realizar un diagnóstico inicial de las necesidades de los asignatarios, que considere las

diferenc¡as entre las necesidades de hombres y mujeres habitantes del condominio, que

permita definir una estrategia de intervención.

2. Formular y ejecutar, anualmente, un Plan de Intervenc¡ón Social individual y grupal, de

acuerdo a la estrategia de intervención definida en el diagnóstico inicial.

3. Destinar los recursos que se le transfieran, de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Octava

del presente Convenio, a la correcta aplicación del Programa, ajustándose a lo dispuesto

en cada una de sus cláusulas y a lo dispuesto en el procedimiento de rendición de cuentas.

Estos fondos deberán ser util¡zados exclus¡vamente en el f¡nanc¡am¡ento y gest¡ón del

oresente Convenio.

4. Poner a d¡soosic¡ón de SENAMA todos los antecedentes e ¡nformes que le fueren

requeridos con el objeto de implementar las evaluaciones sobre el Programa, como,

asimismo, entregar de manera oportuna los informes señalados en la Cláusula Sexta del

presente Conven¡o.

5. Aportar los recursos humanos necesar¡os para el correcto avance del plan de ¡ntervenc¡ón,

plan de mantenc¡ón de viviendas y administra€¡ón del CVT.



5. Gestionar la ejecuc¡ón de los trabajos de mantención y reparación de las viviendas, sede

social del CVT y su entorno, de acuerdo a las necesidades detectadas durante el período

de ejecución del convenio, entendiéndose este período como año de ejecución
presupuestaria (de enero a diciembre del año que corresponda)

7. Fac¡l¡tar las cond¡c¡ones mínimas oara el desarrollo de las labores administrativas a real¡zar
por el monitor(a) del cVT como: acceso a computador, ¡mpresora, ¡nternet, entre otras.

CUARTO:

La ent¡dad Operadora, para la correcta ejecución del Plan de Intervención Soc¡al, estará

espec¡almente obligada a seleccionar y contratar a un profes¡onal universitario o técn¡co
profesional del área social, salud o psicológica, u otras afines, que acredite competenc¡as técn¡cas,

de formación y/o exper¡enc¡a en trabajo soc¡al, comunltario y de formación y/o experiencia de

trabajo con personas mayores. Con res¡dencia preferentemente, en la comuna en que se

encuentra emplazado el CVT.

Dicho profesional podrá contar, además, con conocim¡entos y manejos en temát¡cas como:

. Resolución de confliclos

. Trabajo en equipo

. Empoderamiento y participación

. Capac¡tación de dir¡gentes

. Buen trato a adultos mayores, entre otros

La selección será realizada en base al perfil anteriormente señalado y deberá contar con la

aprobación de SENAMA, para su contratac¡ón. Para lo cual se deben env¡ar todos los antecedentes
a la Coordinación Reg¡onal que corresponda para su revisión y aprobación.

El plazo máximo para realizar la selección y contratación de los mon¡tores(as) no debe superar los

15 (qu¡nce) días hábiles, contados desde la total tramitac¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo que apruebe
el Dresente Conven¡o.

Este mon¡tor(a) deberá ser contratado(a) en jornada completa, de lunes a viernes, cumpliendo la

cantidad de 45 horas semanales de trabajo, las cuales deben ser dest¡nadas a cumplir su función
en el CW.

El perfil, funciones y tareas del monitor/a se detallan con mayor prec¡s¡ón en la guía dé operación.

outNTo:
La Entidad Operadora, a través del (la) monitor(a) señalado en la cláusula anter¡or, se obliga a

cump¡ir con lo siguiente:

1. Velar por la capacidad de autogestión de los adultos mayores, promoviendo actividades e
instanc¡as de participación tales como formación de un club de adultos mayores y
postulac¡ón a fondos públicos, entre otras.



Velar por que los adultos mayores se conecten con las redes locales, mediante la

real¡zación de jornadas ¡nformat¡vas con las ¡nst¡tuciones componentes de la red local,
derivac¡ones más expeditas a otros servicios y un mayor conoc¡miento de la oferta local y
las vías de acceso a éstas entre los asignatarios.

Velar por que los Adultos Mayores, adquieran o potencien sus habilidades sociales y un
alto grado de empoderam¡ento, de manera de proplciar un mejoramiento de las

relaciones interpersonales, el aumento de la part¡cipac¡ón en las organizac¡ones de
Adultos Mayores, generación de nuevos liderazgos, potenciac¡ón de los l¡derazgos
femeninos, entre otros.

4. Velar por que los Adultos Mayores cumplan con los deberes adquiridos en el contrato de
comodato, específicamente en lo que réspecta al pago de los consumos básicos de la

vivienda, como electricidad, agua potable y gas.

SEXTO:

La Entidad Operadora deberá entregar a SENAMA los sigu¡entes informes:

a) Primer Informe de d¡agnóst¡co, este ¡nforme deberá ser entregado dentro de los sesenta (60)
días corridos s¡guientes a la total tram¡tación del Convenio, el cual deberá contener un
diagnóstico inicial de los as¡gnatar¡os del CVT, incluyendo el objetivo general del plan de
¡ntervenc¡ón en el condominio, su encuadre territorial, entre otros.

En este informe se deberá incluir, el plan de ¡ntervención social individual y grupal, que se
elabore a part¡r del d¡agnóst¡co del CVT, el Plan de Trabajo para la ¡mplementación del plan
propuesto, la f¡cha individual de cada asignatar¡o(a) y una estimación del uso de los recursos
entregados por SENAMA. Este diagnóst¡co deberá ser actualizado por cada período de
ejecuc¡ón del Convenio, entendiéndose este período como año de ejecución presupuestar¡a
(enero a diciembre del año que corresponda).

b) Informes técn¡cos de avance trimestral, los que deberán dar cuenta del plan de ¡ntervención
que el operador se encuentre ejecutando, de acuerdo a lo señalado en la cláusula segunda
del presente ¡nstrumento y deberán contener la descripción de las act¡v¡dades desarrolladas y
sus respectivos respaldos (Lista de asistentes, registros aud¡ovisuales, etc.)

En caso de realizar traba¡os de mantención y reparación, se deberá elaborar un Informe y
Acta de recepc¡ón de trabajos, estos documentos deberán ser adjuntados en el informe
trimestral que corresponda.

Los ¡nformes técnicos de avance trimestral, deberán ser presentados dentro de los pr¡meros
c¡nco (05) días háb¡les del mes sigu¡ente al término del trimestre, a contar del mes de la
entrada en vigencia del presente Convenio.



c) Informe Técnico Final, que deberá ser entregado dentro de los 15 (quince) días hábiles
s¡guientes a la fecha de térm¡no de ejecución del plan de intervención soc¡al ind¡v¡dual y
grupal, el que deberá contener, a lo menos, lo siguiente:

. Descripción de los productos alcanzados con la apl¡cación del plan de ¡ntervención
social individual y grupal.

. Logros del plan de intervención social individual y grupal ¡mplementado, así como los
princ¡pales factores que favorec¡eron o d¡f¡cultaron la intervención en el CW.

¡ Evaluación de los procesos implementados en el CVT.
¡ Redes de gestión involucradas con el Condom¡n¡o de Viviendas Tuteladas v Adultos

Mayores.

sÉPnMo:
SENAMA, por su parte, se obl¡ga a prestar la asistenc¡a técn¡ca especial¡zada a la Entidad
operadora y a su monitor(a) durante la ejecución del presente convenio, desarrollando al menos
las siguientes act¡v¡dades:

a) capacitación de los monitores comunitar¡os, en temáticas atingentes a la ejecución del
programa.

b) Revisar y visar en tiempo oportuno los informes técnicos entregados por la Entidad
Operadora.

c) Evaluar anualmente el desempeño de él o los monitores.
d) Efectuar el seguim¡ento y mon¡torear la correcta ¡mplementac¡ón técnica del programa

por parte de la Ent¡dad Operadora.
e) Part¡cipar de las actividades a nivel local que sean convocadas por la Entidad operadora.
f) Apoyar con aslstencia té€nica para la resolución de confl¡ctos, elaboración de planes de

emergenc¡as, etc., dentro de los Condom¡n¡os de Viv¡endas Tuteladas.

Asim¡smo, SENAMA supervisará a través de su Contraparte Técnica, la ejecuc¡ón del plan de
¡ntervención social ind¡vidual y grupal elaborado por la Entidad Operadora.

La superv¡s¡ón por parte de ra contraparte técnica de sENAMA se rearizará, ar menos, 4 (cuatro)
veces en cada período anual de operac¡ón del CW.

5e deja expresamente estabrec¡do que SENAMA será el único responsable de los procesos de
postulación, evaluación, selecc¡ón y as¡gnac¡ón de las v¡viendas de los condominios de Viv¡endas
Tuteladas, así como del ingreso de ros(as) personas mayores asignatarias de estas viviendas.

OCTAVO:

Para la ejecuc¡ón del presente convenio, en su primer período de vigencia, SENAMA transferirá a
la Entidad operadora la cantidad total de s 96,660.L77.- (Treinta y seis millones seiscientos
sesenta m¡l c¡ento setenta y siete pesos!, de los cuales 531.680.000.- (treinta y un millones
se¡scientos ochenta mil pesos) deberán ser destinados al ítem recursos humanos (considerando un
sueldo bruto mensual para el mon¡tor(a) de Sgg0.0O0.- (ochocientos ochenta m¡l pesos por 35
meses), s2.100.000.- (dos millones cien mil pesos) para el ítem adm¡n¡stración y s 2.880.177.- (dos



m¡llones ochocientos ochenta m¡l c¡ento setenta y siete pesos) para el ítem Aseo, Mantenc¡ón y
Reparaciones.

La transferenc¡a de recursos se realizará en 6 cuotas, una oor cada semestre de eiecuc¡ón del
conven¡o, de acuerdo a lo que se indica a continuación:

a) La primera cuota, correspondiente al 50% del total de los recursos del ítem Recursos
Humanos del primer año de e¡ecuc¡ón, impuestos ¡ncluidos, equivalente a 55.280.000.- (cinco
m¡llones dosc¡entos ochenta mil pesos), se pagará a la Entidad Operadora, dentro de diez (10) días
hábiles a contar de la entrega material del CVT, estando totalmente tram¡tado el últ¡mo acto
adm¡n¡strat¡vo que aprueba el presente Conven¡o.

Asimismo, se transferirá en la primera cuota el 100% de los recursos correspond¡entes al ítem
Administraclón del primer año de ejecución, ascendente a 5700.000.- (setecientos mil pesos) y el
100% de los recursos del ítem Aseo, Mantención y Reparaciones del primer año de ejecución, que
asciende a S 960.059.- (novecientos sesenta mil c¡ncuenta y nueve pesos).

b) La segunda cuota, correspondiente al 50% del total de recursos del ítem Recursos
Humanos del primer año de ejecución, ¡mpuestos incluidos, equ¡valente a 55.280.000.- (cinco
millones dosclentos ochenta mil pesos), se pagará a la Entidad Operadora, dentro de los quince
(15) días hábiles del mes s¡gu¡ente de finalizado el primer semestre de operac¡ón, estando
entregado y aprobado el Informe de Diagnóstico y el primer Informe Técnico de Avance
Trimestral, y con la presentación de las rend¡c¡ones de cuentas correspondientes.

c) La tercera cuota, correspondiente al 50% del total de los recursos del ítem Recursos
Humanos del segundo año de ejecución, impuestos incluidos, equ¡valente a S5.280.000.- (cinco
m¡llones doscientos ochenta mil pesos), se pagará a la Ent¡dad Operadora, dentro de los primeros
quince (15) días hábiles del mes siguiente a la f¡nalización del segundo semestre de operac¡ón,
estando entregado y aprobado el segundo y tercer Informe Técn¡co de Avance Tr¡mestral, y con la
presentación de las rendiciones de cuentas correspondientes.

Asim¡smo, se transferirá en la tercera cuota el 100% de los recursos correspondientes al ítem
Administración del segundo año de ejecución, ascendiente a 5700.000.- (setec¡entos mil pesos) y
el 100% de los recursos del ítem Aseo, Mantención y Reparac¡ones del segundo año de ejecución,
que asc¡ende a S 960.059.- (novec¡entos sesenta m¡l cincuenta y nueve pesos).

d) La cuarta cuota, correspondiente al 50% del total de recursos del ítem Recursos Humanos
del segundo año de ejecución, impuestos incluidos, equivalente a 55.280.000.- (cinco millones
dosc¡entos ochenta m¡l pesos), se pagará a la Entidad Operadora, dentro de los primeros quince
(15) días hábiles del mes s¡gu¡ente a la finalización del tercer semestre de operación, estando
entregado y aprobado el cuarto y qu¡nto Informe Técn¡co de Avance Tr¡mestral, y con la

presentación de las rendiciones de cuentas correspondientes.

e) La quinta cuota, correspond¡ente al 50% del total de recursos del ítem Recursos Humanos
del tercer año de ejecución, impuestos incluidos, equ¡valente a 55.280.000.- (c¡nco millones



dosc¡entos ochenta mil pesos), se pa8ará a la Entidad Operadora, dentro de los primeros quince
(15) días hábiles del mes siguiente a la finalización del cuarto semestre de operac¡ón, estando
entregado y aprobado el sexto y séptimo Informe Técnico de Avance Trimestral, y con la

Dresentación de las rendiciones de cuentas corresDond¡entes.

As¡mismo, se transferirá en la qu¡nta cuota el 100% de los recursos correspondientes al ítem
Admin¡strac¡ón del tercer año de ejecución, ascendente a 5700.000.- (setecientos m¡l pesos) y el

100% de los recursos del ítem Aseo, Mantenc¡ón y Reparaciones del tercer año de ejecución que

asciende a $ 960.059.- (Novecientos sesenta mil cincuenta y nueve pesos).

f) La sexta cuota, correspondiente al 50% del total de recursos del ítem Recursos Humanos

del tercer año de ejecución, impuestos incluidos, equ¡valente a 55.280.000.- (cinco millones

dosc¡entos ochenta m¡l pesos), se pagará a la Ent¡dad operadora, dentro de los primeros quince

(15) días hábiles del mes sigu¡ente a la finalización del qu¡nto semestre de operación, estando

entregado y aprobado el octavo y noveno Informe Técnico de Avance Tr¡mestral, y con la
presentación de las rendiciones de cuentas correspond¡entes.

El aporte de SENAMA se reajustará en el mes de enero de cada año, en el porcentaje de varíación

que haya experimentado el índice de Precios al consumidor (lPC) que determine el Inst¡tuto

Nac¡onal de Estadísticas (lNE), durante el año precedente.

No obstante, lo anter¡or, las cifras resultantes quedarán suietas a revisión, de acuerdo a la

imputación presupuestaria correspondiente, en la med¡da que se consulte en la Ley de

Presupuestos respect¡va y se cumplan las cond¡c¡ones para el desembolso.

NOVENO:
Las entidades ooeradoras destinarán los recursos materia del presente Conven¡o a aquellos gastos

que sean estrictamente necesarios para el normal y buen funcionam¡ento de la ejecución del plan

intervención social individualy grupal y a la administración del Condominio de viviendas tuteladas,

según la s¡guiente clasificación:

a) ftem de Recursos Humanos, que incluye el pago de los honorar¡os que percibirá el

profesional o técn¡co que se desempeñará como monitor(a) del CVT, al cual le
corresponderá ejecutar el plan de ¡ntervención soc¡al individual y grupal y elaborar los

informes que se señalan en la Cláusula Sexta del presente Convenio.

b) ítem de Adm¡n¡stración, correspond¡ente a los gastos derivados de la administración del

CVT, entre los que se incluyen los si8u¡entes:

. Adou¡s¡c¡ón de materiales de oficina, donde se ¡ncluyen los gastos en fotocop¡as y

an¡llados.
. Gastos en recarga de telefonía móvil y tráfico de internet, s¡empre y cuando la suma

no sobrepase los 53.000 (tres mil pesos) mensuales, por cada uno.

o Adquisición de productos al¡menticios y de hidratación que se adquieran en el

contexto de reun¡ones o actividades con adultos mayores.



. Adquisición de insumos para talleres.

. La compra de pasaies, a propós¡to de la mov¡lizac¡ón asoc¡ada a la operación del CW'

. Los gastos con motivo de act¡vidades de recreación e integrac¡ón soc¡ocomunitaria,

donde se incluyen actividades de cierre de ciclos de talleres o cierre final de la

¡ntervenc¡ón anual, además de la conmemoración de efemérides señaladas en el Plan

de lntervención.

c) ltem de Aseo, Mantención y Reparac¡ones, entre los que se incluyen los siguientes gastos:

. Reparac¡ones varias y mantención de Instalaciones (eléctricas, red de agua, red de gas,

etc.)
. Refacción y reparación de infraestructura (p¡ntura, reparación de techos, revis¡ón y

reparación de canaletas, ¡nstalac¡ón de cortinas, etc.).

. Reposic¡ón y/o reparación de elementos de seguridad (v¡dr¡os, llaves, chapas,

luminarias, c¡erre per¡metral, etc.).

. L¡mpieza general de espacios comunes, remoción de pastizales y escombros, etc'

. Adqu¡s¡c¡ón de artículos de aseo general para la sede y espacios comunes'

En caso que ex¡sta en el CW respectivo equipam¡ento o mob¡l¡ar¡o adquirido por SENAMA, en mal

estado y/o desgastado el cual no pueda ser reparado o manten¡do, el Operador solicitará a

SENAMA la repos¡ción de dichos bienes mediante un informe emit¡do por un profesional con

competencias técn¡cas y certificaciones pertinentes dependiendo del bien que se desea reponer,

el cual deberá ser visado por la Coordinación Reg¡onal de SENAMA'

por su parte, SENAMA gest¡onará la reposición de dichoS bienes en función de las prioridades y

límite máximo de gasto autorizado en el presupuesto vigente del Servicio en la línea de gastos de

equ¡pamiento. Cualquier otra adquisic¡ón de bienes asociados a mob¡l¡ario y equipamiento que

¡ncrementen la dotac¡ón de estos bienes en las instalaciones del condominio de v¡v¡endas

Tuteladas, deberán ser solicitadas por el Operador a SENAMA, quien se pronunc¡ará s¡ es

pertlnente y prioritaria la compra solic¡tada. No obstante, el Operador no podrá de manera alguna

adquirir bienes de uso inventariables con los recursos destinados a la operación del condominio

de Viv¡endas Tuteladas.

s¡ durante la ejecución de plan de ¡ntervención, exist¡eran saldos no ejecutados de los recursos

transferidos a la Entidad Operadora, tanto para el ítem de Recursos Humanos como para el ítem

de Administración, éstos podrán ser utilizados, prev¡a sol¡citud de modificación presupuestar¡a a

SENAMA, para mejorar el plan de intervención o para realizar traba.¡os de mejoram¡ento del

Condom¡n¡o de Viv¡endas Tuteladas.

En caso de que ex¡stan saldos no ejecutados, una vez finalizado el convenio, estos deberán ser

reintegrados en su total¡dad al Servic¡o.



DECIMO:
Para la adm¡n¡stración de los recursos transferidos, la Entidad Operadora deberá crear en su

contabilidad, bajo el rubro cuenta complementar¡a, una cuenta de Admin¡stración de Fondos
denominada "Plan de intervención soc¡al en CVT", que dest¡nará exclusivamente para la

adm¡nistrac¡ón de los gastos del Convenio.

Los recursos transfer¡dos deberán depositarse en la cuenta corriente que la Entidad Operadora
disponga para la recepción de los recursos proven¡entes del Programa.

La Entidad Operadora estará obligada a dar cumplimiento a lo señalado en la Resoluc¡ón N"
30/2015 de la Contraloría General de la República o la normativa que la modifique o reemplace.

En el caso de Programas que contemplen la entrega de fondos por rendir, SENAMA no entregará
nuevos fondos, cuando la rendición se haya hecho exigible y la ent¡dad receptora no haya rendido
cuenta de la inversión de cualquier fondo va conced¡do.

La rend¡c¡ón mensual, deberá ser firmada por el representante legal o func¡onario habilitado y

entregada a SENAMA dentro de los 15 primeros días háb¡les del mes siguiente al que se informa, la

que deberá ser revisada por SENAMA y aprobada u observada dentro de los 25 días hábiles a

contar de la fecha de recepción de la rendición. S¡ se formularen observac¡ones, éstas deberán ser

aclaradas y/o corregidas por la Entidad Operadora en el término de 10 días hábiles a contar de la
recepción de su notificación. SENAMA tendrá un plazo de 15 días hábiles para volver a

pronunciarse respecto a la aclaración o corrección de las observaciones.

En caso de rechazo de la rendición, SENAMA podrá ex¡g¡r la rest¡tución de los saldos observados,
no rendidos y/o no ejecutados, si fuere el caso, dentro de los 20 días hábiles adm¡nistrativos
s¡guientes de la not¡ficac¡ón del rechazo, a través de carta certificada enviada al domicil¡o de la

Entidad Operadora, la que tendrá un plazo de 30 días corridos para restltu¡r los refer¡dos saldos.

Por lo señalado precedentemente, los recursos transferidos por SENAMA y todo aquel otro
ingreso que constituya parte de los objetivos y metas definidos en el conven¡o, deberán ser
rendidos por la ent¡dad operadora de conformidad con la Resolución N" 30 de 2015 de la

Contraloría General de la República o aquella normativa que la modifique o reemplace y los

proced¡m¡entos internos de rendición que SENAMA d¡sponga para dar cumplim¡ento a la correcta
ejecución de dichos recursos.

DECIMO PRIMERO:

Para todos los efectos, la contraparte técn¡ca para la operación de los Condom¡n¡os de v¡viendas

tuteladas y la ejecuc¡ón del plan de intervención social individual y grupal, le corresponderá al

Coordinador(a) Regional de SENAMA de la región en donde se emplaza el cW o a quien este(a)

designe.



DÉCIMo SEGUNDo:
El presente Convenio comenzará a regir una vez que se encuentre totalmente tram¡tado el último
acto administrativo que lo aprueba y se mantendrá vigente hasta el cumplimiento de todas las
obligaciones que de él emanaren.

El Plan de Intervención solo se podrá iniciar, una vez que se encuentre totalmente tram¡tado el
último acto admin¡strat¡vo y a part¡r de la entrega por parte de SENAMA, del Condom¡n¡o de
V¡v¡endas Tuteladas y se extenderá por tre¡nta y seis (36) meses.

DÉcIMo TERcERo:
Podrá ponerse térm¡no al presente conven¡o en cualqu¡era de sus etapas de ejecución y de común
acuerdo entre las partes, s¡tuación que, de llegar a produc¡rse, será comunicada a través de carta
certificada enviada al dom¡cilio de la Entidad Operadora.

No obstante lo anterior, SENAMA podrá, además, poner térm¡no ant¡c¡pado al Convenio por las
s¡gu¡entes causales:

a) Por incumpl¡miento de alguna de las obligaciones der¡vadas del presente conven¡o, por parte
de la Entidad Operadora, según calificación fundada de SENAMA.

b) Pérdida de la vigencia de la personalidad jurídica como ¡nstitución sin f¡nes de lucro de la

c)

Entidad Operadora.
Por dos ¡nformes de superv¡s¡ón real¡zados por el servicio, durante su v¡genc¡a, que den cuenta
del cumplim¡ento deficiente de las act¡vidades, de acuerdo a lo señalado en el oresente
Conven¡o.
Por la cancelación de la inscripción de la Ent¡dad operadora en el Reg¡stro de prestadores de
Serv¡c¡os Remunerados o No a Adultos Mayores, de SENAMA.
cuando los derechos de los adultos mayores as¡gnatar¡os del cvr no están s¡endo respetados.
Tratándose de situaciones de maltrato, éstas se acreditarán mediante denuncias reiteradas,
deb¡damente corroboradas por el serv¡cio. se entenderá por denuncias re¡teradas, tres o más
presentadas ante la autor¡dad competente para recibirlas, en un período de doce (12) meses,
de las que se haya acompañado copias fidedignas al Servicio.
Cuando la Entidad Operadora no renueve la garantía de fiel y oportuno cumplim¡ento
establecido en el conven¡o.

SENAMA not¡ficará por carta cert¡f¡cada, dirigida al dom¡cilio de la Entidad operadora, s¡
cualqu¡era de estas s¡tuac¡ones llegara a producirse.

DÉCIMo cUARTo:
El Serv¡cio Nacional del Adulto Mayor supervisará la correcta ejecución de los compromisos
establecidos en el presente conven¡o, así como el correcto uso de los recursos que se transfieran,
por lo que la Ent¡dad operadora deberá adoptar las medidas conducentes a perm¡tir el libre
acceso de los superv¡sores que SENAMA disponga, en el (los) condominio(s) de v¡v¡endas tuteladas
singularizado(s) en la cláusula primera del presente convenio, fac¡litando a él o los supervisores la
¡nformación requerida para tal efecto.

d)

e,
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DÉcrMo oulNTo:
Queda expresamente establec¡do que SENAMA no contraerá obligación alguna de carácter laboral,
previsional o administrat¡vo, respecto del personal contratado por la Entidad Operadora, siendo

responsabilidad de ésta el estricto cumplimiento de las normas laborales, previsionales y
administrativas para la ejecución del programa, estableciéndose expresamente que aquel no

detentará la calidad de funcionario público n¡ dependiente del Estado, por lo que consecuentemente,

no irrogará para éste responsabilidad alguna, sea de carácter civil, laboral o de cualqu¡er naturaleza.

SENAMA no podrá intervenir en materias de orden laboral ni relativas a la relación contractual
establec¡da entre la Ent¡dad Operadora y sus trabajadores, s¡n perju¡cio de la supervis¡ón del gasto y

de la calificación técnica del personal compromet¡do para la ejecución del respectivo Plan.

DEcIMo sEXTo:
Para efectos de este Convenio, las partes f¡jan su domicil¡o en la ciudad y comuna de Santiago.

PERSONERIAS:

La personería de don Octavio Vergara Andueza para actuar en nombre y representación del

Servic¡o Nacional del Adulto Mayor, consta en el Decreto N" 51, de fecha 27 junio de 2018, del

Min¡sterio de Desarrollo Social.

La personería de doña Ana Ester Mayorga Bahamonde para representar a la Gobernación de

Última Esperanza, consta en Decreto N" 479, de fecha 1.1 de marzo de 2018, del Minister¡o del

Interior y Segur¡dad Pública, que nombra Gobernadora Provincial de Ultima Esperanza.

El presente instrumento se suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor, fecha y validez,

quedando dos en poder de cada parte.

ANA ESTER MAYORGA
GOBERNADORA

útnMA ESPERANZA
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